
**,",*,O DE SANRAMON
RESOLUCION 1,

San Ramón, l0 de abril 2024.- .-

VISTO: Visto la implementación del servicio de renovación de libreta de conducir en el
Municipio de San Ramón.-

CONSIDERANDO:

I_Que es necesario adquirir los materiales correspondientes para la implementación de1
servicio.-
II_Que es necesario adquirir una cámara logitech, homo de impresion de libreta e
impresora Epson para la sesión.-

EL CONCEJO MUNICIPAL

RESUELVE: Aprobar el gasto para adquirir una c¿ímara logitech, homo de impresion
de libreta e impresora Epson para la sesión por el monto de $ 47,600 iva incluido en la
Empresa IDEFOTO SA:_

1) Comunicar la prcsente rcsolución a la Secretaria de Desarrollo Local y
Participación. RR FF .-

2) Regístrese en los archivos de resoluciones del municipio.-

Aprobado 5 en 5 por la afirmativa
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San Ramón, 10 DE ABRIL DEL 2024'

\rrsroLasolicitudreatizadapararealizarel":1'^9:::::rlfj#r$".H',J##*
;ffi.-, il;;z ente Tapie v Buxareo oribe por agrupac

CONSIDERANDO

1- Se debe a un acto politico partidario a realizar en dicho lugar el día 1 I de mayo'-

ATENTO
A lo Precedentemente 

expuesto:

EL CONCEJO MUNICIPAL

RESUELVE: I utorizar se sestiondr a traré,s * 
'",y::,102";';,!í f,"í,íí liÍi ,, O''iliil-orarirz entre Tapie y Buxareo oribe en 
.ewrdrtc

mqyo .-

l) Comunicar la presente resolución a la Secretaria de Desarrollo Local y

Participación ' UEP-

2) Regístrese en los archivos de resoluciones del municipio'-

Aprotrado en Por la afirmativa
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MI]NICIPIO DE SAI\I RAMON
ACTA NO IO I RESOLUCION ó4 2024

San Ramón, l0 de abril 2024.- .-

VISTO: Visto la solicitud realizada por la Sra Nilsa Etcheverria para la colaboración
con chapas para el techo de su domicilio a causa del temporal.-

CONSIDERANDO:

I_Que de acuerdo a los infomtado por la Asistente social no se cuenta con chapas en 1a

Dirección de Recursos Humanos .-

EL CONCEJO MUIVCIPAL

RESUELVE: Aprobar e1 gasto para adquirir 4 chpas en la Barraca Femandez por el
monto de $ 5,000 para ser entregadas a la Sra Nilsa Etcheverria

1) Comunicar la presente resolución a la Secretaria de Desarrollo Local y
Participación, RR FF .-

2) Regístrese en los archivos de resoluciones del municipio.-

Aprobado 5 en 5 por la afirmativa



San Ramón, 10 de abril del 2024'

VISTO: Proyecto de clases de apoyo pma niños de contexto bulnerable que concurran

a centros educativos de enseñanza publica de nuestra localidad que no correspondan al

programa de üempo completo con el fin de apoyar a los niños en las materias que de

acuerdo al informe que presenten los centros educativos manifiestan dificultades.-

CONSIDERANDO

1- Que es un proyecto importante para apoyaf a la población escolar mas vulnerable

que no pueden acceder a ningún tipo de apoyo.-

2- Que se cuenta con mestras que realizan el fabajo en forma voluntaria '-

ATENTO
A lo Precedentemente expuesto:

EL CONCEJO MUNICIPAL

RESUELVE: Realizar un colaboración para gastos que implique llevar a cabo el

proyecto de Clases de Apoyo para niños de contexto vulnerable de acuerdo a las

fi¡ndamentaciones de dicho proyecto por e1 monto de $ 44,000 para la maestra

colaboradora Silvia Medina CI 34512504 .-

l) Comunicar la presente resolución a la Secretaria de Desarrollo Local y
Participación , Delegados .-

2) Regístrese en los a¡chivos de resoluciones del municipio.-

MUNICIPIO DE SAN RAMON



MT]NICIPIO DE SANRAMON
ACrA No t0 I RESOLUCTON 62 2024

San Ramón, l0 de abril2024.-

VISTO: El Proyecto de Efectivo Cero e Imputación de los Municipios en el cual se
habilita la creación del Fondo Permanente que será depositado en la cuenta Caja de
Ahorro No 0015 I 8371-001 08.-

RSTJLTANDO:
I) Que el Tocaf establece a havés del artículos 89, las caracteristicas de los Fondos
Permanentes. Art 89o u Los FP no prodrán exceder el importe de los duodécimos de la
suma tota.l asigrrada presupuestalmente, incluidos refuerzos de los rubros, para gastos de
funcionamiento e inversiones, con excepción de los correspondientes a rehibuciones,

legales y prestaciones de caracter social de funcionarios y los correspondientes a
suministros de bienes y servicios efectuados pot organismos estatales. En ningún caso
podrá utilizarse el Fondo Permanente para el pago de aquellos conceptos que no se
incluyen en su base de1 cáculo"
II)- El mismo se utilizará de acuerdo con lo que se establezca en la presentte resolución"

CONSIDERANDO:
Que la Administación sugirió de acuerdo a la determinación del objeto de los gastos,
para la creación, renovación y conhol de cada Fondo Pemanente:

ATENTO: A 1o precedentemente expuesto y a la normativa vigente:

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SAN RAMON

RESUELVE:

1) CREAR para el período 1o de enero al 3l de diciembrc del20\, mensualmente y
con las caracteristicas que se detallan en la presente resolución, e1 Fondo permanente
del MUNICIPIO DE SAN RAMON por un monto de $ 40,000,00 (Pesos Uruguayos
cuarenta mil) Caja de Ahorro N" 001515371-00108, el cual será adminsitrado por la Sr
Alcalde de San Ramón Gonzalo Melogno, y cuyo OBJETO: será compras menores,
materiales para pequeñas reparaciones edilicias, insumos para el normal funcionamiento
del Municipio(fotocopias, artícüos informáticos, equipamiento electrico y de telefonía,
papelería y limpieza)y equipamiento de cuadrillas, gastos de protocolo, pago de

laboraciones a instituciones sin fines de lucro, reparaciones menores y mantenimiento
funcionamiento de maquinaria, boletos de mansajería y de funcionarios autorizados,

de agua mineral para dispensadores, publicidad y difusión de eventos, alquiler
baños químicos, reparación de aire acondicionado.-



IL

III.

MUNICIPIO DE SAN RAMON
ACrA No l0 | RESOLUCION 6l 2024

San Ramón, 10 áe abril 2024 .

VISTO:Las inundaciones que se produjo en la localidad de San Ramón a causa del
desplazamiento de las aguas del cauce del Río Sa¡ta Lucía .-

CONSIDERANDO:

Que varias manzanas con viviendas de la localidad se vieron afectadas por las
inundaciones a causa del desplazamiento de las aguas del cauce del Río Santa
Lucía.-
Contamos con vecinos que se autoevacuafon y otros que fueron a centros de
evacuación temporales proporcionados por el Municipio.-
Que la Intendencia de Canelones no está brindado el servicio de Baromerica
Socaial.-

EL CONCEJO MTTNICIPAL

RESUELVE: Aprobar el gasto por concepto de servicios de barometricas sociales a las
personas de bajos recursos que fueron afectados por las inundaciones en la localidad de
San Ramón por el monto de $ 40,000 en las Empresas de "Barométrica El Vasco " Rut
020388690016 y Empresa del Sr Nelson Mafin Garcia "Barometrica San Ramón" Rut
020407700t6 .-

1) Comunicar la presente resolución a la Secretaria de Desarrollo Local y
Participación , Secretaria del Intendenfe.-

2) Regístrese en los archivos de resoluciores del municipio.-

Aprobado 5 en 5 por la afirmativa .

Gonzal{ Ilfelogno
Alálde



ACTAN' 10- 2024 RESOLUCTON 60-2024
10 de abril del2024

VISTO La necesidad de contar con disponibilidad en rubros presupuestales para las compras de
bienes y servicios que se realizan mediante los recursos de este Municip¡o para el año 2024 y estando
el Concejo Municipal en receso desde el O1lO1l2O24 al 151O1t2O24.

CONSIDERANDO

| - Que la presente situación está regulada por los Decretos Nros. 3 y 4 de la Junta departamental de
Canelones, que aprueban el presupuesto quinquenal y las modif¡cac¡ones respectivas de "lngresos,
Sueldos, Gastos, Obras e lnversiones'de la lntendencia de Canelones para el período 2016-2020,
como así también el cúmplase de los decretos respect¡vos, comunicados por resolución N"16/03192 de
fecha 23105/16.-

ll- Que por artículo15: "se faculta para real¡zar trasposic¡ones de créditos presupuestales entre grupos
y sub-grupos de d¡ferentes programas"; por artículo 16 "se faculta a realizar trasposiciones de créditos
presupuestales entre grupos y sub-grupos de un mismo programa'por artfculo 17: se faculta a real¡zar
traspos¡ciones de créditos presupuestales del grupo 0"

lll - Según lo informado en el expediente No 2024-41-1210-OOOO6
actuac¡ón No 

-5_ 
es necesario ut¡lizar el mecanismo de transpos¡ción con el fin de as¡gnar

créd¡to para realizar frente a los gastos previstos.

lV - Que es menester contar con la disponibilidad presupuestal previo a la ejecución del gasto.

Atento a lo precedentemente expuesto

EL MUNICIPIO DE SAN RAMON

RESUELVE

l) Autorizar la transposición de rubros informada en el expediente No

2024-Al.1210-OOOO6 actuación No 5 con el
fin de asignar el créd¡to para las futuras compras que se preveen realizar en el Municipiá.

2) Comuníquese la presente a la D¡rección General de Recursos Financieros, Secretaría de
Desarrollo Local y Participac¡ón y Contador General.

4) Regístrese en los archivos de Resoluciones del Municipio.

5) Adjuntar la presente



MUNICIPIO DE SAN RAMON
ACrA No l0 I RESOLUCTON 59 2024

San Ramón, l0 de abil2024 .

VISTO:Las inundaciones que se produjo en la localidad de San Ramón a causa del
desplazamiento de las aguas del cauce del Río Santa Lucía .-

CONSIDERANDO:

L Que varias manzanas con viviendas de la localidad se vieron afectadas por las
inundaciones a causa del desplazamiento de las aguas del cauce de1 Río Santa
Lucía.-

II. Contamos con vecinos que se autoevacuaron y otros que fueron a cent¡os de
evacuación temporales proporcionados por el Municipio.-

EL CONCEJO MT]NCIPAL

RESUELVE: Aprobar realizar las gestiones ante la Intendencia de Canelones para
solicitar la exoneración de la contribución inmobiliaria de los padrones que fueron
afectados por las imrndaciones en la localidad de San Ramón

1) Comunicar la presente resolución a la Secretaria de Desarrollo Local y
Participación , Secretaria del Intendente.-

2) Regístrese en los archivos de resoluciones del municipio,-

en 5 por la afirmativa

Gorzal


